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De mi mayor consideración:
 
 

Me dirijo a Ud. en mi carácter de Coordinador de Gestión y Planificación, en el marco del informe trimestral del Sistema 
de Indicadores, expediente judicial 52000201-2013-17-ACUMAR C/ INFORMACIÓN PÚBLICA S/ CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, por medio del cual el Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional N° 2 de 
Morón, Secretaría N° 5, solicitara a esta Autoridad de Cuenca “(...) acompañar un informe que dé cuenta de las tareas de 
actualización del sistema de indicadores, con especial detalle de cualquier modificación propuesta o efectuada”.

En este sentido, se adjunta el informe ejecutivo de la presente manda con sus correspondientes anexos.

 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
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ANEXO III - Plan de trabajo revisión del SI 
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ETAPA PREPARATORIA


Solicitud de aprobación a la DEG


Análisis documental


Aproximación preliminar a las AT


ETAPA DE DESARROLLO


Presentación del proyecto a las AT


Generación de Mesas de Trabajo


   a) Análisis situacional


   b) Confección de alternativas


   c) Análisis de viabilidad y elección 


Validación final de las propuestas 


Compilación y presentación de Borrador para aprobación (DEG)


ETAPA DE REFORMULACIÓN Y AJUSTE


Apertura del proceso de participación (*)


   a) Elaboración y aprobación de Acto Administrativo (*)


   b) Apertura de expediente (*)


   c) Publicación en BO y página web (*)


   d) Exposición pública inicial en canal institucional de You Tube


Presentación de opiniones y propuestas (*)


   a) Generación de Mesas de Debate por espacio temático


   b) Realización de Audiencia Pública


   c) Remisión escrita de opiniones y propuestas (*)


Cierre del proceso de participación (*)


   a) Evaluación de alternativas que surgan del proceso


   b) Incorporación de modificaciones y confección de Documento Final


   c) Presentación de Documento Final para aprobación (DEG)


   d) Aprobación de Acto Administrativo (*)


PRESENTACIÓN DEL SI (v.4)


Publicación en BO y página web ACUMAR (*)


Presentación en canal institucional de You Tube


(*) Corresponde a acciones y/o consideraciones emanadas del Decreto 1.172/2003  
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INFORME EJECUTIVO  


Sistema de Indicadores - febrero 2021 


1. Informe 


El presente Informe Trimestral contiene los avances alcanzados para el período 


noviembre/diciembre 2020 y enero 2021, en el marco del expediente judicial 52000201-2013-


17-ACUMAR C/ INFORMACIÓN PÚBLICA S/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, por medio 


del cual el Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional N° 2 de Morón, 


Secretaría N° 5, solicitara a esta Autoridad de Cuenca “(...) acompañar un informe que dé 


cuenta de las tareas de actualización del sistema de indicadores, con especial detalle de 


cualquier modificación propuesta o efectuada”. 


Cabe destacar que, a los fines de presentar mejoras de manera inmediata a lo solicitado por el 


mencionado Juzgado en su Resolución de fecha 14 de diciembre de 2020, se ha modificado la 


forma de organizar y presentar este Informe Trimestral. 


A partir del presente informe, se ordenaron los indicadores de acuerdo a la manda directa a la 


que responden, a los efectos de facilitar el entendimiento sobre la ejecución de las mandas 


exigidas por el Máximo Tribunal. En esa misma línea, se ahondará en los distintos documentos 


y plataformas donde se transmita información sobre indicadores, entendiendo que una forma 


clara y directa de verter los datos, redundará en la comprensión de los avances en el 


cumplimiento del fallo.  


Asimismo, se está avanzando en el fortalecimiento de aquellos ejes o mandas que no cuentan 


con una referencia clara y directa a un indicador, y aquellos en los que los mismos no permiten 


dar cuenta cabal de los avances alcanzados. Esto se verá plasmado en la propuesta de revisión 


del sistema que se encuentra en curso. 


ACOMPAÑA DOCUMENTAL 


Para mayor detalle de lo expuesto, y en cumplimiento de lo solicitado en las diferentes 


resoluciones mencionadas, se adjuntan los siguientes informes: 


➢ ANEXO I: Informe trimestral de actualización del Sistema 


Se adjunta al presente como ANEXO I el Informe Trimestral del Sistema de Indicadores de 


ACUMAR, correspondiente al período indicado, donde se detallan las tareas de actualización 


efectuadas de acuerdo al cronograma de publicación obrante en las Resoluciones 39-E/2017 y 


30-E/2018 que rigen el sistema vigente. 


Cabe destacar que, a los fines de minimizar el uso de fotos y gráficos, como también de ser 


más concretos en la exposición de la información, el presente informe cuenta únicamente con 


los gráficos principales de cada indicador actualizado, incorporando los links correspondientes 


para visualizar aquellos mapas y gráficos complementarios y anexos. 
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➢ ANEXO II: Informe CONICET 


Se adjunta al presente como ANEXO II los comentarios sobre el informe técnico elaborado por 


expertas y expertos del Consejo Nacional de Ciencia y Técnica (CONICET) que analiza el 


Sistema de Indicadores de ACUMAR. 


Este anexo brinda una breve apreciación sobre los valiosos aportes metodológicos y las 


recomendaciones realizadas con el objeto de lograr una medición adecuada del cumplimiento 


de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN).  


No obstante las apreciaciones preliminares vertidas por ACUMAR en el marco de esta 


presentación, el informe del CONICET fue incorporado al proceso de revisión en curso como 


documento de diagnóstico y consulta, con el objetivo de incorporar todas aquellas 


observaciones que se consideren pertinentes y aplicables al nuevo Sistema de Indicadores.  


➢ ANEXO III: Proceso de revisión del Sistema de indicadores 


Se adjunta como ANEXO III el plan de trabajo actualizado con el detalle de los avances del 


proceso de revisión en curso, como también las nuevas etapas incorporadas de acuerdo a lo 


solicitado por el Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional N° 2 de 


Morón, en el marco de la citada Resolución de fecha 14 de diciembre de 2020. 


En ella se solicitó, entre otras cosas, que la reformulación del Sistema de Indicadores sea 


realizada mediante el procedimiento participativo de creación de normas previsto por el Decreto 


1172/2003. Asimismo, se solicitó celebrar una de las audiencias públicas anuales requeridas 


por la CSJN, a efectos de presentar los avances intermedios del proceso. 


2. Estado de la manda: 


En ejecución. 


Si bien se cumplió con el requerimiento original de la CSJN de implementar un Sistema 


Internacional de Medición, el mismo, por su propia dinámica, se encuentra en proceso de 


revisión y mejora continua. 


• 2010 - Resolución 566/10 - Adopción del Sistema 


• 2014 - Resolución 1234/13 - Revisión y nuevo Sistema 


• 2017 - Resolución 39/17 - Revisión y nuevo Sistema 


• 2021 - Proceso de revisión en curso 


3. Problemas detectados 


En relación al proceso de revisión del Sistema, si bien hubo cierta demora en las primeras 


etapas indicadas en el plan de trabajo, las mesas de trabajo con las áreas técnicas se pudieron 


desarrollar de manera virtual. 


En cuanto a la actualización de los indicadores, persiste la demora en el envío de la información 


por parte de la empresa AySA para completar los indicadores de población incorporada al área 


con servicio de red cloacal y agua potable. 
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4. Ejecución presupuestaria: 


La presente manda no contempla presupuesto específico, más allá de la labor de los recursos 


humanos del Organismo. 
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ANEXO II - Respuesta Informe CONICET 


Se presenta a continuación un cuadro con las observaciones al respecto de los observaciones 


y/o sugerencias realizadas por expertas y expertos del Consejo Nacional de Ciencia y Técnica 


(CONICET) sobre el Sistema de Indicadores de ACUMAR. 


 


No. Nombre 
Área 


Responsable 


Comentarios y/o 
Sugerencias 


 Informe RIOSPP-CONICET 
y MPF (Ago-2019) 


Proceso de Revisión - 
Observaciones 


1 
ÍNDICE DE CALIDAD 


DE VIDA 
(ICV) 


CGYP 


- Complejidad: dimensiones 
muy diversas, período 
temporal extenso, criterios 
poco transparentes. 


- Imposibilidad de 
comparación de momentos 
distintos del indicador por 
diversidad de fuentes y 
periodicidad de obtención 
de datos. 


Se está evaluando la viabilidad 
de utilización de los datos de la 
Encuesta Permanente de 
Hogares para unificar criterios y 
mejorar lo relativo a la variable 
temporal.  


- Solapamiento con el ITI y 
el IDH. 


Se está evaluando la posibilidad 
de dar de baja el ITI y conservar 
el IDH con algunos agregados 
que redundarán en la 
optimización de la información 
que éste proporciona (ver 
"Índice de Territorialidad 
Informal" e "Índice de Desarrollo 
Humano").  


- Ausencia de explicación 
clara sobre el peso de los 
indicadores que componen 
las dimensiones que 
alimentan al ICV.  


La información se halla en el 
"Informe Final: Índice de Calidad 
de Vida" realizado por la 
Universidad Nacional de La Plata 
y puesto a disposición en la 
página web de ACUMAR: 
https://www.acumar.gob.ar/wp-
content/uploads/2016/12/ICV-
Informe-Final.pdf. 


- Ausencia de valoración 
cualitativa de las variables. 
Sugerencia: Abordaje desde 
el enfoque de Derechos 
Humanos (Protocolo de San 
Salvador). 


Contemplado en las 
"Limitaciones" de la FM actual.  
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- Interpretación de 
resultados impactada por el 
nivel de agregación de las 
variables. 


Si bien las variables miden 
cuestiones muy distintas, se 
opta por el ICV como una 
medida resumen, en términos 
de "foto" de un momento dado. 
En cuanto a la temporalidad, se 
podría resolver mediante la 
utilización de la información 
obrante en la Encuesta 
Permanente de Hogares, como 
se indicó ut supra. 


- Elevada heterogeneidad 
de los valores del ICV y sus 
dimensiones por radio 
censal. 


- Diferencias de población 
entre radios censales 
"ocultas" por nivel de 
valores agregados en cada 
uno de ellos. 


Se está evaluando la pertinencia 
de efectuar una valoración 
comparativa según densidad 
poblacional por radios censales y 
análisis intra-radios.  


2 


ÍNDICE DE CALIDAD 
DE AGUA 


SUPERFICIAL (ICA-
sup) 


CCAMB 


- Inexistencia de: 


a) Información completa 
sobre calidad de agua, al no 
contemplar parámetros 
internacionalmente 
utilizados (ver debajo). 


b) Datos sobre toxicidad en 
agua y sedimentos 
(plaguicidas, bifenilos 
policlorados, mercurio 
total, cadmio total, cinc 
total). 


Sugerencia: Incorporación 
de materia orgánica 
particulada, cianuros, 
nitritos, nitratos, fosfatos, 
sulfuros, sulfatos, 
temperatura y sólidos 
suspendidos sedimentables 
a los 10 minutos y 2 horas, 
además de parámetros 
(eco)toxicológicos. 


El ICA-sup surgió como resultado 
del trabajo conjunto con la 
Universidad Nacional de La 
Plata, que generó un índice 
propio para la CMR teniendo en 
cuenta algunos existentes a nivel 
internacional. En el “Informe 
Final: Índice de Calidad de Agua 
Superficial”, a disposición en la 
página web de ACUMAR, se 
hallan las consideraciones 
metodológicas pertinentes, que 
justifican la inclusión (o no) de 
determinados parámetros en el 
cálculo final: 
https://www.acumar.gob.ar/wp-
content/uploads/2016/12/ICA-
sup-Informe-Final.pdf. 


No obstante lo anterior, ver 
comentario en el indicador 6, ya 
que se está evaluando la 
posibilidad de adopción del 
índice internacional CCME-WQI, 
el cual podrá enriquecer al ICA-
sup en la interpretación de 
resultados relativos a la calidad 
de agua de la CMR y, en 



https://www.acumar.gob.ar/wp-content/uploads/2016/12/ICA-sup-Informe-Final.pdf

https://www.acumar.gob.ar/wp-content/uploads/2016/12/ICA-sup-Informe-Final.pdf

https://www.acumar.gob.ar/wp-content/uploads/2016/12/ICA-sup-Informe-Final.pdf
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consecuencia, promover la 
adopción de medidas integrales 
para su protección. 


- Periodicidad de monitoreo 
extensa. 
Sugerencia: Realización de 
monitoreo bi o trimestral. 


El ICA-sup se publica 
anualmente, aunque esto no 
significa que los monitoreos 
necesarios para la obtención de 
datos para su confección se 
realicen con dicha frecuencia. 
De hecho, la información 
obrante en los indicadores 5 y 6 
así lo demuestra.  


- Ausencia de inclusión de 
variación de valores por 
condiciones ambientales 
(p.e. precipitaciones, 
temperatura o viento). 


Contemplado (parcialmente) en 
las "Limitaciones" de la FM 
actual. 


- Falta de: 


a) Claridad en la definición 
de la fórmula: pesos 
asignados a los distintos 
parámetros, forma de 
cálculo de Qt. 


b) Indicación de la unidad 
de medida del parámetro  
Escherichia coli. 


c) Detalle sobre la evolución 
temporal del índice. 


Contemplado en las 
modificaciones propuestas. 


3 
ÍNDICE DE 


TERRITORIALIDAD 
INFORMAL (ITI) 


DOT 


- Deficiencias en 
conceptualización y 
temporalidad en obtención 
de datos requeridos para su 
cálculo. 


- Dificultad en análisis de 
avances por periodicidad de 
publicación. 


- Solapamiento de variables 
con aquellas empleadas en 
las dimensiones de Vivienda 
y Salud del ICV. 


Las observaciones realizadas se 
están teniendo en cuenta para 
evaluar la continuidad dentro 
del nuevo Sistema de 
Indicadores. 


- Falta de: 


a) Publicación de capas SIG 
que componen el índice. 


b) Análisis a nivel municipal 


Se está evaluando la posibilidad 
de incorporar estas mejoras, en 
caso de mantener el índice. 
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y/o por subcuenca 
(sugerencia). 


4 
ÍNDICE DE 


DESARROLLO 
HUMANO 


CGYP 


-Poca claridad sobre su 
adecuación y predictibilidad 
a la escala geográfica de la 
CMR. 


- Insuficiencia de 
información para mostrar la 
relevancia en la toma de 
decisiones y elaboración de 
políticas públicas. 


- Poca confiabilidad de los 
datos, por diversidad de 
fuentes, escalas y 
periodicidad de obtención. 
Sugerencia: Abordaje desde 
el enfoque de Derechos 
Humanos (Protocolo de San 
Salvador). 


- Deficiencias en los cálculos 
de longevidad (Dimensión 
Salud) y escolarización 
(Dimensión Educación). 


Contemplados en las 
modificaciones propuestas. 
Respecto al primer aspecto, se 
justificará su inclusión dentro 
del Sistema de Indicadores a 
través de la realización de 
comparaciones con otras 
unidades territoriales fuera de la 
CMR (CABA, Provincia de Buenos 
Aires y total a nivel nacional), 
que permitan inferior el impacto 
de las políticas públicas allí 
implementadas. 


- Falta de publicación de 
capas SIG que componen el 
índice (sugerencia). 


Se está evaluando técnicamente 
la viabilidad de incorporación. 


5 


CONTROL DE 
OXÍGENO DISUELTO 


EN AGUA 
SUPERFICIAL POR 


SUBCUENCA 


CCAMB 


- Parámetro con alta 
variabilidad espacial y 
temporal. 


Contemplado (parcialmente) en 
la "Descripción de las variables 
que componen el indicador" de 
la FM actual. 


- Influenciado por distintas 
variables ambientales (p.e. 
temperatura, presión, 
salinidad). 


Contemplado en las 
"Limitaciones" de la FM actual. 


6 


CUMPLIMIENTO DE 
USO EN CALIDAD 


DE AGUA 
SUPERFICIAL POR 


SUBCUENCA 


CCAMB 


- Poca ambición del Uso IV 
como objetivo a alcanzar. 


- (por) Heterogeneidad de 
la situación de la CHMR. 


- Falta de fundamentación 
del uso de los 11 
parámetros. 


- Contradicción entre el 
"Alcance" y la "Metodología 
de cálculo". 


Se está evaluando el reemplazo 
de este indicador por el CCME-
WQI. 


Ver ME-2020-70899041-APN-
DT#ACUMAR. 
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- Ausencia de informe que 
muestre los objetivos 
alcanzados en el 
sanemiento de la CMR 
(dentro de la página web). 


- Falta de explicación del 
criterio de división en 
subcuencas. 


No está explícito en la FM, pero 
es el derivado de razones 
geográficas, económicas, 
políticas, sociales y 
problemáticas comunes (Cuenca 
Alta, Media y Baja). 


- Ausencia de base de datos 
asociada. 


En "Disponibilidad de datos" se 
indica el enlace a la Base de 
Datos Hidrológica de la CMR. 
Actualmente está roto, pero 
estuvo en funcionamiento hasta 
hace poco. 


7 


EVOLUCIÓN DE LA 
CONCENTRACIÓN 
DE NITRATOS EN 


AGUAS 
SUBTERRÁNEAS DE 


LA CMR 


CCAMB 


- Información parcial sobre 
la calidad del agua 
subterránea (solamente se 
miden nitratos). 


Contemplado en las 
"Limitaciones" de la FM actual. 


- Ausencia de base de datos 
asociada. 


En "Disponibilidad de datos" se 
indica el enlace a la Base de 
Datos Hidrológica de la CMR. 
Actualmente está roto, pero 
estuvo en funcionamiento hasta 
hace poco. 


- Falta de información 
georreferenciada para 
comparar. 


- Poca claridad de los 
gráficos. (énfasis en la 
mejora del seguimiento 
espacio-temporal). 


- Inclusión inequívoca de 
valores-guía y límites 
permisibles. 


Contemplado en las 
modificaciones propuestas. 
Ver ME-2020-70899041-APN-
DT#ACUMAR. 
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8 
CUMPLIMIENTO DE 


CALIDAD DE AIRE 
CCAMB 


- Poca adecuación de los 
contaminantes criterio 
utilizados a la realidad de la 
CMR. Sugerencia: Realizar 
un análisis bibliográfico 
para evaluar la posibilidad 
de incorporar otros 
contaminantes (p.e. las 
"Guías de Calidad de Aire 
para Europa, 2da. edición” 
de la OMS). 


- Error en la definición del 
PM10. 


- Insuficiencia de 
disponibilidad de datos 
"crudos" (diarios), al no 
incluir un análisis de los 
mismos. 


- Falta de:  
a) Línea de base para cada 
contaminante. 
b) Justificación para la 
cantidad de estaciones 
existentes y su 
emplazamiento. 
Sugerencia: Incluir el sesgo 
de cobertura. 
c) Plan de acción ante 
superación de umbrales. 
Sugerencia: Efectuar un 
análisis de escenarios. 
d) Aclaración sobre 
metodología de validación 
de datos. 
e) Evaluación de efectos de 
exposición. Sugerencia: 
Realizar un análisis 
periódico de resultados (al 
menos trimestralmente) por 
especialistas en 
contaminación ambiental y 
que pueda ser discutido con 
profesionales de otras 
temáticas asociadas 
(epidemiólogos, 
toxicólogos, etc.). 


Se está evaluando el reemplazo 
de este indicador por el AQI. 
Ver ME-2020-70899041-APN-
DT#ACUMAR. 


A TENER EN CUENTA EN LA 
CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO 
INDICADOR. 
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- Sin medición de 
interacción entre 
contaminantes. 


Contemplado en las 
"Limitaciones" de la FM actual. 


- Ausencia de valor de 
referencia para BTEX 
(benceno, en particular), 
PM2,5 y metales pesados. 


Situación circunscripta a la 
actualización de la Resolución 
ACUMAR 2/2007. 


9 


POBLACIÓN 
EXPUESTA A 


CONTAMINANTES 
AMBIENTALES EN 
ZONAS DE LA CMR 


DSYEA 


- Falta de: 
a) Mención al tipo de 
muestras utilizadas. 


b) Definición sobre el 
criterio de selección de 
zonas con potencial socio-
sanitario-ambiental. 


c) Determinación de 
periodicidad de los datos. 
- Inclusión de información 
sobre articulación con 
gestión de casos, control de 
fuentes y asistencia 
toxicológica; tamaño de 
muestra y valores de 
referencia. 
Sugerencia: Abordaje desde 
el enfoque de Derechos 
Humanos (Protocolo de San 
Salvador). 


Contemplado en las 
modificaciones propuestas. 
Sin embargo, la continuidad del 
indicador está siendo analizada 
en el marco de las implicancias 
derivadas del nuevo Plan 
Sanitario de Emergencia.   


10 
VARIACIÓN DEL 
PROMEDIO DE 
PLOMBEMIAS 


DSYEA 


- Incorporación de datos 
sobre población total 
involucrada y otros 
parámetros para propiciar 
las comparaciones. 


Contemplado en las 
modificaciones propuestas. 
Sin embargo, la continuidad del 
indicador está siendo analizada 
en el marco de las implicancias 
derivadas del nuevo Plan 
Sanitario de Emergencia.   


11 
ESPERANZA DE 


VIDA POR GRUPO 
DE EDAD Y SEXO 


DSYEA 


- Consideración de períodos 
trienales en vez de anuales 
(sugerencia). 


- Eliminación, al 
encontrarse incluido como 
indicador dentro de la 
Dimensión Salud del ICV 
(sugerencia). 


Se está evaluando la pertinencia 
de incorporación de ambas 
sugerencias. 
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- Falta de: 
a) Descripción de totalidad 
de variables.  
b) Claridad en la 
conformación y 
determinación de grupos 
etarios. 
c) Gráficos de evolución de 
resultados (sugerencia). 
d) Comparación con valores 
provinciales y/o nacionales, 
para evaluar posibles 
variaciones (sugerencia). 


Contemplado en las 
modificaciones propuestas. 


12 


ACCESO A LA 
ATENCIÓN 


SANITARIA DE 
PERSONAS CON 
ENFERMEDADES 


AMBIENTALES EN 
LA CMR 


DSYEA 


- Ausencia de: 


a) Diferenciación entre 
enfermedades asociadas a 
exposiciones de corto y 
largo plazo (años). 


b) Referencia a metas a 
alcanzar (línea de base). 
- Segmentación de 
población según género, 
edad, lugar de residencia, 
tipo de enfermedad, etc., 
para aumentar la 
confiabilidad de los 
resultados. 
Sugerencia: Abordaje desde 
el enfoque de Derechos 
Humanos (Protocolo de San 
Salvador). 


Se está evaluando la viabilidad 
de incorporación de las 
observaciones efectuadas, en 
particular la asociada a la 
segmentación de la población. 
Sin embargo, la continuidad del 
indicador está siendo analizada 
en el marco de las implicancias 
derivadas del nuevo Plan 
Sanitario de Emergencia.   


13 


POBLACIÓN 
INCORPORADA AL 


ÁREA CON 
SERVICIO DE RED 


CLOACAL 


CI 


- Sin críticas puntuales. Se 
enumeran indicadores 
internacionales 
relacionados, p.e. 
Proporción de población 
destinataria a la que se dio 
acceso a un saneamiento 
mejorado (ONU); 
porcentaje de población 
con saneamiento 
urbano/rural. 
Sugerencia: Abordaje desde 
el enfoque de Derechos 
Humanos (Protocolo de San 
Salvador). 


N/A. 
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14 


POBLACIÓN 
INCORPORADA AL 


ÁREA CON 
SERVICIO DE RED 


DE AGUA POTABLE 


CI 


- Sin críticas puntuales. Se 
enumeran indicadores 
internacionales 
relacionados, p.e. 
Proporción de población 
destinataria a la que se dio 
acceso a una fuente 
mejorada de agua potable 
(ONU); porcentaje de 
población con acceso a 
agua potable urbano/rural. 
Sugerencia: Abordaje desde 
el enfoque de Derechos 
Humanos (Protocolo de San 
Salvador). 


N/A. 


15 


REMOCIÓN MEDIA 
DE DBO EN 


PLANTAS DE 
TRATAMIENTO 


CLOACAL 


CI 


- Falta de: 


a) Definición de cantidad de 
plantas que componen el 
indicador. 


b) Información sobre 
valores absolutos de DBO 
removido para realizar el 
seguimiento de la dinámica 
en distintos sectores de la 
CMR (sugerencia). 


Contemplado en las 
modificaciones propuestas: 


- Se presentará información de 
las diferentes plantas, con 
indicación del prestador del 
servicio y cuerpo receptor. 


- Por otro lado, si bien no sé 
prevé la incorporación de 
valores absolutos, se tendrán en 
cuenta aquellos relativos a la 
remoción y evolución de 
vertidos anuales por planta, 
además del análisis de vuelcos 
en el cuerpo receptor que 
corresponda.   


16 SOLUCIONES 
HABITACIONALES 
EN RELACIÓN AL 


PLAN DE 
VIVIENDAS 2010 


DOT 


- Ausencia de: 


a) Precisión sobre la 
conformación del total de 
soluciones habitacionales 
en el Convenio Marco. 


b) Desagregación de datos 
según tipo de solución 
brindada (mejoramiento o 
vivienda nueva), 
jurisdicción y seguimiento 
anual o semestral. 


Contemplado en las 
modificaciones propuestas: 


- Agregado de un enlace al 
Convenio Marco y su Anexo en 
la página web, para subsanar lo 
plasmado en a). 


- Inclusión de un anexo con la 
información enumerada en b). 


  


- Falta de incorporación del 
Convenio Marco en la 
conformación del Mapa de 
Riesgo Sanitario Ambiental. 


Esta observación excede a las 
consideraciones tomadas en 
cuenta para el mejoramiento del 
presente indicador. 
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17 
CONSTRUCCIÓN 
DEL CAMINO DE 


SIRGA 
DOT Sin críticas puntuales. N/A. 


18 


RESPUESTA A 
REQUERIMIENTOS 
DE INFORMACIÓN 


PÚBLICA 
AMBIENTAL 


CDYAIP Sin críticas puntuales. N/A. 


19 


INVERSIÓN EN 
PLAN DE 


SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 


CGYP Sin críticas puntuales. N/A. 


20 


AGENTES 
CONTAMINANTES 
IDENTIFICADOS Y 


ADECUADOS 


DFYAA 


- Falta de acciones para 
medir el impacto de la 
gestión, por ejemplo: 


a) Consideración del avance 
de etapas involucradas en 
el proceso de adecuación 
ambiental. 


b) Geolocalización de 
establecimientos 
(sugerencia). 


c) Incorporación de 
estudios ecotoxicológicos 
(sugerencia). 


La pertinencia de las 
observaciones efectuadas está 
siendo evaluada, 
particularmente en función de lo 
dispuesto por la Resolución N° 
12/2019, que establece el nuevo 
Régimen de Fiscalización, 
Control, Agente Contaminante, 
Adecuación y Sanciones 
aplicable en la CMR. 


21 


ESTABLECIMIENTOS 
DE SEGUIMIENTO 


PARTICULAR 
IDENTIFICADOS Y 


ADECUADOS   


DFYAA 


Sin críticas puntuales. Se 
establece que los datos 
publicados corresponden al 
indicador 22. 


La información actualmente 
vigente en la página web es la 
del indicador 21. Lo expresado 
pudo deberse a un error 
temporal. 


22 


ESTABLECIMIENTOS 
DE SEGUIMIENTO 


PARTICULAR 
IDENTIFICADOS Y 


ADECUADOS EN EL 
POLÍGONO DOCK 


SUD  


DFYAA 


- Falta de acciones para 
medir el impacto de la 
gestión, por ejemplo: 


a) Consideración del avance 
de etapas involucradas en 
el proceso de adecuación 
ambiental. 


b) Geolocalización de 
establecimientos 
(sugerencia). 


c) Incorporación de 
estudios ecotoxicológicos 
(sugerencia). 


La pertinencia de las 
observaciones efectuadas está 
siendo evaluada, 
particularmente en función de lo 
dispuesto por la Resolución N° 
12/2019, que establece el nuevo 
Régimen de Fiscalización, 
Control, Agente Contaminante, 
Adecuación y Sanciones 
aplicable en la CMR. 
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23 
ESTADO DEL 


MANTENIMIENTO 
DE LAS MÁRGENES 


CGOR Sin críticas puntuales. N/A. 


24 


BASURALES 
REMANENTES DE 


LA LÍNEA DE BASE, 
POR TIPOLOGÍA 


CGOR 


- Ausencia de enlace de 
acceso a los datos que 
sirven de base para 
construir el indicador. 


Contemplado en las 
modificaciones propuestas. 


- Georreferenciación de 
sitios para interpretar los 
datos en un contexto 
espacial.  


Se está evaluando la posibilidad 
de incorporación de esta 
observación. 


Referencias 


CCAMB: Coordinación de Calidad Ambiental. 


CDYAIP: Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública. 


CGOR: Coordinación de Gestión Operativa de Residuos. 


CGYP:  Coordinación de Gestión y Planificación. 


CI:  Coordinación de Infraestructura. 


DFYAA: Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental. 


DOT:  Dirección de Ordenamiento Territorial. 


DSYEA: Dirección de Salud y Educación Ambiental. 
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Me dirijo a Ud. en mi carácter de Coordinador de Calidad Ambiental, en el marco del 



proceso de Revisión del Sistema de Indicadores institucional (SI). 



Luego de haber mantenido una primer Mesa de Trabajo el 18 de septiembre de 2020 



sobre los indicadores a cargo de esta Coordinación, durante la cual se plantearon diferentes 



alternativas respecto da cada uno de los cinco indicadores del área, y habiendo dejado 



establecido que la construcción de nuevos indicadores no se realizaría sino hasta el próximo 



año, se presenta a continuación un detalle de los avances realizados para la continuidad, 



reemplazo, o bien generación de nuevos indicadores para el área, los cuales se continuarán 



trabajando hasta llegar a su instancia definitiva. Y, por último, durante este proceso se 



entiende fundamental mantener los actuales, con las mínimas modificaciones, o no, que se 



plantean a continuación. 
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Indicador N°2. Índice de calidad del agua superficial 



Modificación 



Habiendo tomado en cuenta lo trabajado en la instancia colaborativa, se reemplazará 



la ficha actual por la siguiente con los cambios resaltados: 
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Etapa posterior - Reemplazo 



Respecto de este indicador la propuesta inicial sería conservarlo, pero por fuera del 



Sistema de Indicadores (SI) presentado de forma pública. Esto significa mantenerlo para uso 



interno de gestión, debido a que el mismo requiere de cierta cantidad de información que 



surge de las campañas de monitoreo que actualmente están siendo estratégicamente 



revisadas, tanto en su espacialidad como en sus objetivos estratégicos, motivo por el cual nos 



encontramos con la imposibilidad de mostrar el resultado para el cual fue construido. 



En cuanto a su posibilidad de reemplazo, se está trabajando dentro del área la 



eventual posibilidad de utilización del índice canadiense (Water Quality Index - WQI), el cual 



sustituiría la información de este indicador y del Indicador N°6, debido a que el mismo podría 



ser utilizado para el cálculo de los Usos estipulado en este último. 
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Indicador N°5. Control de oxígeno disuelto en agua superficial 



Modificación 



La ficha del presente indicador no presentará cambios, pero sí su representación 



gráfica, la cual tendrá ajustes en cuanto a su visualización. 



Por otro lado, se está elaborando la posible modificación de la fuente de información 



con la cual actualmente el mismo se construye, y su consecuente revisión en cuanto a 



formulación, metodología y visualización. 



Indicador N°6. Cumplimiento de Uso por subcuenca 



Tanto la ficha como su representación no sufrirán modificaciones. 



Etapa posterior - Reemplazo 



El cumplimiento de Uso representado en este indicador podría construirse a partir del 



WQI, por lo cual de llegar a incorporar el mismo, este quedaría fuera del SI. 



Indicador N°7. Evolución de la concentración de nitratos en aguas subterráneas de la CMR 



Modificación 



Justificación 



Se planea una reformulación del indicador N°7. Evolución de la Concentración de 



nitrato en aguas subterráneas de la CHMR. La reformulación implica un cambio desde la 



versión con mapas de concentraciones puntuales de nitrato a mapas areales que unen puntos 



de iguales concentraciones. Mediante dichos mapas es posible visualizar áreas con rangos de 



concentraciones de este compuesto. Se utilizará para tal fin al programa de modelación Surfer 



el cual genera superficies sobre el mapa de la cuenca, a partir de la utilización de varios puntos 



(pozos) en los que se han registrado las concentraciones de nitrato. Además en el indicador se 



incorporarán textos explicativos y una serie de gráficos para facilitar su interpretación.  



Al momento de su formulación del Indicador N°7, la Coordinación de Calidad 



Ambiental-área generadora del indicador- disponía de un conocimiento general/regional 



acerca de la calidad del agua subterránea (AS) en el área de la cuenca, el cual se  fue 



acrecentando con las campañas de monitoreo y estudios realizados por la ACUMAR. De esta 



manera se fue incorporando, una visión integral del territorio, verificando la incidencia de las 



acciones humanas en la calidad del AS. 
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Tal como se plantea, el indicador, intenta exhibir la contaminación por nitrato ya que 



la misma es una de las más difundidas en el área de la CHMR.  



En su reformulación se apunta a que obtener una herramienta adecuada para la 



gestión, de fácil interpretación/visualización, de utilidad para las distintas áreas de ACUMAR y 



para el público en general.  



En tal sentido e intentando acercar una propuesta superadora, se propone, una 



reformulación del indicador N°7 por otro con la siguiente denominación: Evolución de las 



Concentraciones de nitrato en aguas subterráneas de la CHMR. 



1. Lineamientos metodológicos para su reformulación.  



Se trata de actualizar el indicador para las concentraciones de nitrato de manera tal de 



utilizar los registros de este componente obtenidos de los monitoreos de ACUMAR en los 



acuíferos freático y Puelche. Se sigue utilizando al nitrato ya que es uno de los contaminantes 



más difundidos en el AS de la cuenca y su presencia limita la aptitud o calidad del agua para un 



determinado uso.  



2. Fuente de datos 



Se propone utilizar las concentraciones de nitrato, obtenidas en las campañas de 



monitoreo de AS con una frecuencia semestral o anual debido a que se requiere de un 



importante intervalo de tiempo para advertir las variaciones de este compuesto en AS. 



3. La forma en que se estima presentar su visualización  



La reformulación implica optimizar la presentación gráfica del indicador, de manera tal 



de visualizar de manera concreta las áreas críticas o de mayores afectaciones de aquellas 



menos impactadas por las actividades humanas. Para tal fin, las concentraciones de nitrato, 



serán graficadas mediante la asistencia de programa de modelación específico para aguas 



subterráneas dando como resultado una serie de mapas con colores convencionales. Se 



analizará las concentraciones y sus orígenes, principalmente las derivadas de las actividades 



humanas. Estos análisis se basan en datos obtenidos en las campañas de monitoreo de AS, 



estudios de distintos autores y los efectuados por la ACUMAR desde el 2008 a la fecha. 



Asimismo, el indicador caracteriza la aptitud del agua para consumo/bebida, de acuerdo a lo 



regulado por el Código Alimentario Argentino, entendiendo que buena parte de la CHMR se 



abastece de agua subterránea siendo este uso del agua el más restrictivo. 
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Por lo antes expuesto el rango de concentraciones utilizadas para visualizar en los 



gráficos es el siguiente: 



• menores a 10 mg/l. Se considera que es el máximo aportado por fuentes naturales. El 



agua si bien presenta concentraciones de Nitrato, los valores hallados no afectan su 



calidad. Se grafica en color verde. 



• entre 10 y 45 mg/l. Contenido de nitrato producto de las actividades humanas/acción 



antrópica. El agua presenta limitaciones para su uso como fuente para consumo. Se 



grafica en color amarillo. 



• mayores 45 mg/l. Derivado de las actividades humanas. Agua no apta como fuente de 



agua para consumo, sin tratamiento previo. Se grafica en color rojo. 



El mapa base de la CHMR a utilizar presentará una sectorización del territorio de la 



siguiente manera;  



• Cuenca Alta 



• Cuenca Media  



• Cuenca Baja  
 



Entendiendo que en cada sector intervienen factores humanos y naturales que son 



determinantes en la calidad del Agua Subterránea, en especial en las concentraciones de 



nitrato. Así en Cuenca Alta aún predominan condiciones naturales que se reflejan en bajos 



contenidos de nitrato. En Cuenca Media, las actividades humanas, concentradas en los núcleos 



urbanos, demandan de grandes volúmenes de AS para distintos usos, lo cual sumado a un 



inadecuado tratamiento de los efluentes, determina un cambio en las condiciones naturales, 



que se manifiesta en elevados contenidos de nitratos. Por su parte en Cuenca Baja y por 



procesos de origen natural, el Agua Subterránea tiene limitaciones en cuanto a su uso, 



debiéndose recurrir a otras fuentes de agua para asegurar el abastecimiento de la comunidad. 



Presentación gráfica. Tablas para cada sector de la cuenca. 



La presentación de gráficos, en este caso tablas en base a variación en la paleta de 



colores convencionales, tienen como objetivo identificar:   



• áreas críticas,  



• áreas de especial atención,  



• áreas donde aún el agua subterránea presenta un estado natural, 



• reconocer la cantidad de pozos con una determinada concentración de nitrato  
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Presentación gráfica. Mapas para cada acuífero 



El mapa base a utilizar presentará una sectorización del territorio de según la Resolución 



46/2017 (Baja, Media, Alta). Mediante asistencia de un programa de modelación, se grafican 



en un mapa, los valores obtenidos para nitrato obtenido en cada campaña. El programa de 



modelación utilizado, se basa en método estadístico de interpretación e interpolación entre 



los valores en cada punto de monitoreo o pozo, dando como resultado un mapa con colores 



convencionales. Se obtiene así un documento de fácil interpretación para la gestión y el 



público en general con el cual es posible identificar las áreas con distintos grados de afectación 



o aquellas que aún se encuentra en condiciones naturales.  



 
En el mapa resultante de la modelación se podrán identificar las áreas en rojo y amarillo con 



limitaciones del Agua Subterránea por presencia de nitrato (afectación antrópica) y las zonas 



con bajos contenidos de nitrato. Tal como se apuntara, el indicador permite visualizar la 



aptitud del agua para su uso como fuente para bebida, de acuerdo al Código Alimentario 



Argentino.  



 



Se destaca que las limitaciones del uso del Agua Subterránea como fuente para consumo, 



hacen referencia al agua sin tratamiento previo. Asimismo las concentraciones de nitrato no la 



limitan para otros usos tales como fuente de agua para la industria, riego, para agua contra 



incendio y bebida de los animales.  



Dado que el nitrato, es un compuesto que determina el uso del agua como fuente para 



consumo, el mapa de la modelación provee información acerca de las áreas favorables para la 



obtención de agua de buena calidad. 
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Indicador N°8. Cumplimiento de calidad del aire 



Reemplazo del Indicador para etapa posterior 



Justificación.  



Desde ACUMAR se viene evaluando la necesidad de reformular el indicador de calidad de aire 



actualmente vigente con la finalidad de lograr comunicar de una manera más clara y sencilla el 



posible impacto, en términos de efectos a corto plazo sobre la salud de las personas, asociado 



a la exposición a determinados contaminantes atmosféricos que son monitoreados de manera 



continua y automática en el ámbito de la Cuenca. Para ello está se está proyectando aplicar el 



índice de calidad de aire (AQI) desarrollado por la Agencia de Protección Ambiental de los 



Estados Unidos (US.EPA, 20161) el cual es ampliamente utilizado a nivel internacional. Este 



reemplazo podría preverse para el segundo semestre de 2021. 



 



1. Lineamientos metodológicos para su reformulación.  



- El AQI se calculará para los cinco contaminantes criterio que son medidos en tiempo 



real: dióxido de azufre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), monóxido de carbono (CO), 



ozono (O3) y material particulado (PM2.5 y PM10)2.  



- Se proporcionará el AQI horario y diario por contaminante y estación de monitoreo. 



- Se establecerá un AQI por contaminante y por estación de monitoreo: se calculará un 



sub-AQI para cada contaminante y el máximo de todos los sub-AQI se definirá como el 



AQI general.  



- El AQI se calculará utilizando los datos de concentración de contaminantes con la 



siguiente ecuación3: 



 



𝐼𝑝 =
𝐼𝐻𝑖 − 𝐼𝐿𝑜
𝐶𝐻𝑖 − 𝐶𝐿𝑜



(𝐶𝑝 − 𝐶𝐿𝑜) + 𝐼𝐿𝑜 



 



Donde: 



Ip: índice del contaminante p 



Cp: la concentración del contaminante p 



 
1 US.EPA, 2016.  Technical Assistance Document for the Reporting of Daily Air Quality – the Air Quality Index (AQI). 
EPA-454/B-16-002. U.S. Environmental Protection Agency. Office of Air Quality Planning and Standards. Research 
Triangle Park, North Carolina 27711.  
2 https://www.airnow.gov/aqi/aqi-basics-in-spanish/ 
3 https://www.airnow.gov/aqi/aqi-calculator/ 
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CLo: el punto de corte que es ≤ Cp 



CHi: el punto de corte que es ≥ Cp 



ILo: el Índice de Calidad de Aire correspondiente a CLo 



IHi: el Índice de Calidad de Aire correspondiente a CHi 



 



2. Fuente de datos.  



Se utilizarán los valores de concentración horarios de dióxido de azufre (SO2), dióxido 



de nitrógeno (NO2), monóxido de carbono (CO), ozono (O3) y material particulado 



(PM2.5 y PM10), medidos en las dos Estaciones de Monitoreo Continuo y Automático 



que actualmente cuenta ACUMAR (EMC I en Dock Sud y EMC II en La Matanza).  



 



3. Posible visualización.  



El AQI convierte las concentraciones medidas de contaminantes en un número, que va 



en una escala de 0 a 500. Un nivel de AQI mayor a 100 significa que uno o más 



contaminantes están en el rango nocivo en un día determinado. Un nivel de AQI 



menor o igual a 100 significa que la lectura de contaminantes está en el rango 



satisfactorio. Los intervalos en la escala AQI están relacionados con el potencial efecto 



a la salud de cada uno de estos cinco contaminantes criterio medidos. El AQI se divide 



en seis categorías. La US.EPA ha asignado un color específico a cada categoría para 



facilitar la rápida interpretación de los niveles de contaminación atmosférica medidos 



en tiempo real: 



 



- AQI: 0 - 50, indica aire limpio y es considerado “bueno” para la salud humana (color 



verde). 



- AQI: 50 - 100, indica una calidad del aire “moderada” (color amarillo). 



- AQI: 101 - 150, indica una calidad del aire “insalubre para grupos sensibles” (color 



naranja).  



- AQI: 151 - 200, expresa una calidad del aire “insalubre” para todas las personas (color 



rojo) 



- AQI: 201 - 300, expresa una calidad del aire “muy insalubre” (color violeta). 



- AQI >301, indica una calidad de aire “peligrosa” (color marrón). 
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A continuación se presenta a modo de ejemplo cómo podría visualizarse el AQI en 



tiempo real4 como así también los valores diarios en el lapso de un año5.  



 



 



Fig. 1. Visualización horaria del AQI, exhibiendo datos de las últimas 72 h. 



 



 



 



Fig. 2. Visualización anual del AQI, exhibiendo datos diarios para el año 2019. 



 



Observaciones 



Si bien sería deseable poder tener un nuevo enfoque del índice de calidad de aire que 



considere la mayor cantidad posible de la lista de contaminantes medidos, la selección de 



parámetros depende principalmente de los objetivos del índice, la disponibilidad de los datos, 



períodos de promedio de concentración, frecuencia de monitoreo y métodos de medición.  



 



 
4 https://aqicn.org/city/argentina/acumar/dock-sud-1 
5 https://www.epa.gov/outdoor-air-quality-data/air-data-aqi-plot 
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El índice AQI desarrollado por la US.EPA se calcula en base a los contaminantes criterio que son 



monitoreados en tiempo real (PM10, PM2.5, SO2, NO2, CO y O3), es decir de manera continua y 



automática, con la finalidad de estimar efectos a corto plazo de la exposición a estos 



contaminantes atmosféricos. El plomo (Pb) es un contaminante criterio, pero no es medido en 



tiempo real, sino que requiere de un proceso de toma de muestra manual y su posterior 



determinación en laboratorio, por ende, no es posible obtener datos en continuo para aplicar 



este AQI. Para el caso de este contaminante, ACUMAR comunicará su 



cumplimiento/incumplimiento del marco legal vigente en materia de calidad de aire. 



 



De manera similar ocurre con las partículas sedimentables (MPS), este contaminante no es 



medido en tiempo real, sino que requiere de un proceso de toma de muestra manual y su 



posterior determinación en laboratorio, por ende, no es posible obtener datos en continuo 



para aplicar este AQI. Para el caso de este contaminante, ACUMAR comunicará su 



cumplimiento/incumplimiento del marco legal vigente en materia de calidad de aire. 



 



Con respecto al benceno, a nivel internacional se establecen valores límite para 1 año de 



tiempo promedio, lo cual dificulta poder integrarlo a la información inmediata que brinda este 



AQI, razón por lo cual tampoco se lo considera. Para el caso de este contaminante, ACUMAR 



comunicará su cumplimiento/incumplimiento del marco legal vigente en materia de calidad de 



aire, teniendo en cuenta que se ha planteado un estándar anual con reducción progresiva para 



benceno en la nueva propuesta de normativa. 



 



El AQI se presentará con la frecuencia solicitada (mensual/trimestral/anual), por cada estación 



de monitoreo y por cada contaminante, con lo cual, al haber datos faltantes en una 



determinada campaña en alguno de los sitios de monitoreo, esto se podrá visibilizar en el 



correspondiente gráfico del AQI.  



 



Hasta que el AQI ingrese formalmente al SI, a continuación se desarrollan las observaciones en 



relación al indicador actual 8 de Calidad de Aire. 
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Indicador N° 8 Cumplimiento de Calidad de Aire 



Modificación 



Se resalta en azul las modificaciones previstas así como lo que se quita en formato tachado. 
 



1. Resumen de la ficha 



 
  











14 
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2. Diagnóstico general  



 
De manera similar al AQI de la US.EPA, el Indicador de calidad de aire se calcula en base a los 



contaminantes criterio que son monitoreados de manera continua y automática en las EMC, y 



que están actualmente regulados en la normativa vigente de ACUMAR: PM10, SO2, NO2, CO y 



O3. Tanto Pb como MPS se miden de manera manual y discontinua, con lo cual no pueden ser 



incorporados a este indicador. 



Con respecto a benceno, la normativa actualmente vigente de calidad de aire de ACUMAR no 



cuenta con un valor regulatorio para este contaminante, sin embargo, está contemplada su 



incorporación en la nueva propuesta de normativa.  



 



3. Críticas realizadas 



En lo referido a los avances en la propuesta de actualización de la normativa, se ha elaborado 



un Convenio y un Plan de Trabajo entre CONICET y ACUMAR para llevar adelante la revisión de 



nuestra propuesta, para la cual se modifican los valores regulatorios de los contaminantes: 



PM10, SO2, NO2, CO, O3, Pb y MPS y se incluyen: benceno (C6H6), PM2.5 y sulfuro de hidrógeno 



(H2S). La propuesta de actualización y compatibilización de la normativa incluye la modificación 



de los parámetros ya regulados y la incorporación de nuevos parámetros, teniendo en cuenta 



el Principio de Progresividad establecido en la Ley N° 25.675 General del Ambiente, las 



directrices de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y las enmiendas de la Ley de Aire 



Limpio (CAAA) de la US.EPA. 



 



Respecto al cálculo del Indicador: 



- El gráfico expone en el eje y “porcentaje de cumplimiento” y en el eje x “mes - año”. 
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- No hay sumatoria de concentración de contaminantes, lo que hay es una sumatoria de 



días de cumplimiento de la normativa vigente de ACUMAR para los cinco 



contaminantes medidos. 



- La sumatoria de días de cumplimiento se divide por el total de días en los que se 



cuenta con dato (con o sin cumplimiento) y luego se multiplica por 100 para obtener 



un porcentaje. 



 



4. Detalle de cuestiones a mejorar 



Se realizará la incorporación de un segundo gráfico con los resultados mensuales del indicador 



para las mediciones realizadas en la EMC II (actualmente ubicada en La Matanza), ya que 



solamente se están comunicando los resultados de la EMC I (ubicada en Dock Sud). De esta 



manera, se podrá visibilizar por estación de monitoreo, los días de cumplimiento, 



incumplimiento y falta de datos.  



 



5. Propuesta de visualización 



Según lo observado, se utilizará solamente el cuadro de datos del año en curso, actualmente 



obrante en Anexo (los históricos quedarán en dicho apartado). 
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1. Introducción 
 
En cumplimiento del cronograma obrante en el Anexo I de la Resolución 39-E/2017, el presente 
Informe Trimestral detalla el estado de avance de los 14 indicadores a actualizar durante el mes 
de enero del corriente año. 
 
Cabe destacar que, a los fines de facilitar la lectura, el Informe cuenta únicamente con los 
gráficos, mapas y/o tablas principales de cada indicador actualizado. Para visualizar aquellos 
complementarios y anexos, se encuentra el link correspondiente en cada apartado. 
 
Sin perjuicio del detalle antes mencionado, la totalidad de las actualizaciones y el resto de los 
indicadores que componen el Sistema, se encuentran publicados en el sitio web institucional, en 
http://www.acumar.gob.ar/indicadores.  
 
Cuadro 1. Cronograma de publicación - enero 2021 
 


Manda y nombre del indicador Estado 


► OBJETIVOS - ÍNDICES DE CONTEXTO  


 Índice de Calidad de Vida (ICV)  


 Índice de Calidad de Agua Superficial (ICA-sup)  


 Índice de Territorialidad Informal (ITI)  


 Índice de Desarrollo Humano (IDH)  


► INFORMACIÓN PÚBLICA  


 Respuesta a requerimientos de información pública ambiental  


 Inversión en Plan Integral de Saneamiento Ambiental  


► CONTROL INDUSTRIAL  


 Agentes contaminantes identificados y adecuados  


 Establecimientos de seguimiento particular identificados y adecuados  


 Establecimientos de seguimiento particular identificados y adecuados en Dock Sud  


► SOLUCIONES HABITACIONALES  


 Soluciones habitacionales en relación al Plan de Vivienda 2010  


► CALIDAD AMBIENTAL  


 Control de oxígeno disuelto (OD) en agua superficial por subcuenca  


 Cumplimiento de uso en calidad de agua superficial por subcuenca  


 Evolución de la concentración de nitratos en aguas subterráneas de la CMR  


 Cumplimiento de calidad de aire  


 Remoción media de DBO en plantas de tratamiento cloacal  


► SANEAMIENTO DE BASURALES  


 Basurales remanentes de la Línea de Base, por tipología  


► LIMPIEZA DE MÁRGENES Y CAMINO DE SIRGA  


 Estado de mantenimiento de las márgenes  


 Construcción del Camino de Sirga  


► AGUA POTABLE  


 Población incorporada al área con servicio de red de agua potable  



http://www.acumar.gob.ar/indicadores
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► DESAGÜES PLUVIALES  


 Indicador en desarrollo  


► SANEAMIENTO CLOACAL  


 Población incorporada al área con servicio de red cloacal  


► SALUD AMBIENTAL  


 Población expuesta a contaminación ambiental en zonas de la CMR  


 Variación del promedio de plombemias  


 Esperanza de vida por grupo de edad y sexo  


 Acceso a la atención sanitaria de personas con enfermedades ambientales  


 
Referencias 
 


 Actualizado.    


 En proceso de actualización    


 Pendiente de actualización.    


 No corresponde su actualización en el período analizado. 


 
Fuente: ACUMAR - Coordinación de Gestión y Planificación. 
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2. Actualización enero 2021 
 


2.1. Información Pública  
 


Indicador 18: Respuesta a requerimientos de información pública ambiental 
 
Gráfico 1. Respuestas a requerimientos de información pública ambiental  
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública. Actualizado a enero de 2021.  
 


Descripción 
 
La Resolución ACUMAR N° 5/2017 (1/2/2017) creó la Coordinación de Documentación y Acceso 
a la Información Pública, que tiene a su cargo la implementación de un sistema de información 
pública de modo concentrado, claro y accesible al público y el diseño e implementación de 
mecanismos ágiles y coordinados, instrucciones y protocolos para el cumplimiento de la Ley 
Nacional N° 25.831. 
 
El indicador publicado refleja la tasa de eficacia de la ACUMAR en la contestación de los pedidos 
de información pública que ingresan al Organismo a través de la Mesa General de Entradas y 
Archivo, y a los cuales se les da trámite bajo el régimen de la ley antes mencionada.  
 
Análisis 
 
Durante el cuarto trimestre de 2020 han ingresado 47 solicitudes y se han respondido 56, lo que 
ha permitido llegar a un 978 de efectividad acumulada en las respuestas ofrecidas. 
 
Cabe destacar que durante todo el año se continuaron canalizando y dando respuesta a los 
pedidos de información recibidos, independientemente del ASPO y de la suspensión de plazos 
dispuesta por el Decreto N° 298/2020, la Resolución N°60/2020 y prórrogas complementarias. 
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2.2. Control Industrial  
 
Indicador 20: Agentes contaminantes identificados y adecuados 
 
Gráfico 2. Porcentaje de agentes contaminantes identificados y adecuados (acumulado) 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental, a partir de los AC declarados y notificados por 
la normativa vigente y según registros en la base de datos ACUMAR GESTIÓN - MÓDULO SICOI al 31/12/2020. 
Actualizado a enero de 2021. 


 


Descripción 
 
El Gráfico 2 muestra la relación existente entre la cantidad de establecimientos que han 
normalizado su comportamiento en materia de contaminación ambiental de los que se 
encuentran declarados agentes contaminantes (AC) para cada trimestre de cada año 
considerado. Se entiende como establecimiento ambientalmente adecuado (EAA) a aquél que, 
aunque habiendo sido declarado AC, no presenta desvíos o situación especial en materia 
ambiental, al que ha reconvertido sus procesos, han sido relocalizados y/o revertidas las fuentes 
de contaminación. 
 
En concordancia con el fallo de la CSJN del 8/7/2008, que estableció los lineamientos y objetivos 
que debe perseguir la ACUMAR -entre ellos en lo que respecta a la contaminación de origen 
industrial-, se ha adoptado para este indicador la línea de base del mes de julio de 2008, de los 
cuales se graficará a partir de la fecha que se encuentren resultados. 
 
Análisis 
 
La tendencia histórica del indicador es positiva, alcanzando en el presente el valor de 41,93% 
acumulado de EAA. En el trimestre en curso no se presenta variación respecto al inmediatamente 
anterior, situación que podría estar vinculada a los impactos de la pandemia por COVID-19 y a la 
alteración del normal desarrollo de las actividades, procesos industriales y servicio privados.  
 
Ver ANEXO en http://www.acumar.gob.ar/indicadores/agentes-contaminantes-identificados-
adecuados. 
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Indicador 21: Establecimientos de seguimiento particular identificados y 
adecuados  
 
Gráfico 3. Porcentaje de establecimientos de seguimiento particular identificados y adecuados 
(acumulado) 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental, a partir de los AC declarados y notificados por 
la normativa vigente y según registros en la base de datos ACUMAR GESTIÓN - MÓDULO SICOI al 31/12/2020. 
Actualizado a enero de 2021. 


 


Descripción 
 
El Gráfico 3 muestra la relación existente entre la cantidad acumulada de establecimientos de 
seguimiento particular ambientalmente adecuados (ESPAA) que han normalizado su 
comportamiento en materia de contaminación ambiental y la cantidad total de establecimientos 
de seguimiento particular identificados (ESP) por cada trimestre, desde el año 2008. Es necesario 
analizar el impacto de las acciones llevadas a cabo a lo largo del proceso de fiscalización y 
adecuación ambiental. El resultado esperado es que todos los establecimientos logren readecuar 
sus procesos convirtiéndose en establecimientos ambientalmente eficientes, declarándose 
reconvertidos, revertidos o relocalizados. 
 
Análisis 
 
Los valores obtenidos muestran que el indicador no presenta variaciones desde el tercer 
trimestre de 2019, encontrándose en un acumulado de 42 ESPAA. 
 
La continuidad del presente indicador se encuentra bajo análisis en la Dirección de Fiscalización 
y Adecuación Ambiental, debido a los siguientes motivos: 
 


- La entrada en vigencia de la Resolución N° 12/2019, que establece un nuevo Régimen de 
Fiscalización, Control, Agente Contaminante, Adecuación y Sanciones aplicables en el 
ámbito de la CMR. 
 


- Las observaciones realizadas por la Coordinación de Gestión y Planificación, en el marco 
del proceso de “Revisión del Sistema de Indicadores”, donde sugiere la incorporación de 
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un nuevo criterio de clasificación de ESP, comprendido por aquellos que presenten un 
valor de NIA (Nivel de Incidencia Ambiental) mayor a 60 en su Declaración Jurada 
Electrónica de Empadronamiento.  


 
Ver ANEXO en http://www.acumar.gob.ar/indicadores/establecimientos-seguimiento-particular-
identificados-adecuados. 
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Indicador 22: Establecimientos de seguimiento particular identificados y 
adecuados en el PDS 
 
Gráfico 4. Porcentaje de establecimientos de seguimiento particular identificados y adecuados en 
el PDS (acumulado) 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental, a partir de los AC declarados y notificados por 
la normativa vigente y según registros en la base de datos ACUMAR GESTIÓN - MÓDULO SICOI al 31/12/2020. 
Actualizado a enero de 2021. 


 
Descripción 


 
Este indicador muestra la relación existente entre la cantidad de establecimientos de seguimiento 
particular (ESP) que se encuentran emplazados dentro del Polígono Dock Sud (PDS) que han 
normalizado su comportamiento en materia de contaminación ambiental y la cantidad total de 
establecimientos identificados, por semestre desde el año 2008.                          
 
Es en el Polo Dock Sud donde nace la Causa Mendoza, siendo necesario analizar el impacto de 
las acciones llevadas a cabo a lo largo del proceso de fiscalización y adecuación ambiental. El 
resultado esperado es que todos los establecimientos logren readecuar sus procesos 
convirtiéndose en establecimientos ambientalmente eficientes, declarándose de esta manera 
“reconvertidos” o, en caso de no proceder de tal forma, sean “relocalizados” o sean “revertidas” 
sus fuentes de contaminación. 
 
Análisis 
 
El año 2020 muestra una tendencia similar al período 2015-2019, debido a que los componentes 
del coeficiente no son significativos en relación a los ESP en el PDS. 
 
Ver ANEXO en http://www.acumar.gob.ar/indicadores/establecimientos-seguimiento-particular-
identificados-adecuados-poligono-dock-sud-pds.  
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2.3. Soluciones Habitacionales 


 
Indicador 16: Soluciones habitacionales en relación al Plan de Viviendas 2010 
 
Gráfico 5. Soluciones habitacionales en relación al Plan de Viviendas 2010 
 


 
 


Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SSDUV), Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano 
(SSHDH), Instituto de Vivienda de la Provincia de Buenos Aires (IVBA), Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC) y 
ACUMAR. Actualizado a enero de 2021. 
Nota 1: El Convenio 2010 define como meta la construcción de 17.771 soluciones habitacionales. 
Nota 2: El estado "a iniciar" corresponde al total de soluciones que se encuentran con “no objeción técnica” (NOT) 
otorgada, o bien en etapa de “no objeción financiera” (NOF) o con Convenio firmado y/o mandado a pagar el primer 
desembolso. 


 
Descripción 
 
La línea de acción de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios, organiza un conjunto de 
acciones tendientes a mejorar la situación habitacional de la población residente en villas y 
asentamientos en el territorio de la CMR. Estas acciones son financiadas por la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda (SSDUV) y por la Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano 
(SSHDH) y no se restringen sólo a la construcción de viviendas nuevas, sino que también 
incluyen tareas tales como el reordenamiento parcelario, la apertura de calles, el tendido de 
redes de agua y cloaca, entre otros. 
 
Dentro del Fallo Mendoza, la CSJN en su tercera manda, apartado 10, le solicita a ACUMAR “la 
presentación en forma pública del estado de avance y estimación de plazos de las iniciativas 
previstas en el Convenio Marco Subprograma Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos 
precarios - Saneamiento de la CMR - Primera Etapa, del 21 de noviembre de 2006”.  
 
Este convenio fue modificado y actualizado y en septiembre de 2010 se suscribe el “Convenio 
Marco para el cumplimiento del Plan de Urbanización de Villas y Asentamientos precarios en 
riesgo ambiental de la Cuenca Matanza-Riachuelo 2010, segunda y última etapa" entre los 14 
municipios que componen la CMR y la CABA. 
 
Para el mismo se determinó el número de familias que se encontraban en riesgo ambiental 
prioritario dentro de la Cuenca definiendo el universo de familias a asistir en 17.771.  El logro de 
ese objetivo requiere del trabajo articulado de diversas áreas gubernamentales en pos de la 
mejora de las condiciones de vida de la población involucrada. 
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El presente indicador propone monitorear la evolución de las gestiones realizadas para el 
cumplimiento de dicho convenio a través de la presentación de datos en sus distintas etapas. 
Originalmente el indicador utilizaba 3 categorías que hoy fueron reformuladas para poder tener 
un seguimiento más detallado respecto del avance en el ciclo de vida de cada proyecto 
habitacional. 
 
El universo de los proyectos que antes integraban la categoría “En formulación” fue subdividido 
en “Sin gestión” y “En formulación”, para diferenciar aquellos proyectos para los cuales la 
jurisdicción (que actúa como Unidad Ejecutora) ya presentó un proyecto para evaluar, formular y 
aprobar su financiamiento, de aquellos que aún no lo han hecho. Esta diferenciación nos 
permitirá registrar el avance de aquellas tareas que no son estrictamente de ejecución de obra 
pero que resultan vitales para iniciar compromisos de cumplimiento de la meta que hoy son las 
17.771. 
 
En este sentido se pretende trabajar fuertemente con las jurisdicciones para ir reduciendo el 
universo de soluciones habitacionales que aún se encuentran sin proyecto o sin terreno y poder ir 
completando una planificación precisa sobre el universo comprometido. 
 
Análisis  
 
El 07/07/2020 se dictó la RESOL-2020-40-APN-MDTYH (BO 08/07/2020) del Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat destinada a reactivar y finalizar las obras que se ejecutan dentro 
del Plan Nacional de Vivienda (las que se encuentran paralizadas o demoradas en su ejecución 
y/o las halladas en esa situación producto del ASPO). En este sentido, cada jurisdicción presentó 
la adhesión al Programa con documentación complementaria para su evaluación y posterior 
emisión de factibilidad técnica, con el objeto de ir reduciendo el universo de soluciones 
habitacionales que aún se encuentran sin proyecto o sin terreno y poder ir completando una 
planificación precisa sobre el universo comprometido. 
 
Los cambios en el último trimestre de 2020 corresponden a la incorporación del Conjunto 
Habitacional Barrio Lindo II de 329 viviendas al grupo “A iniciar/en ejecución”, ya que en octubre 
se firmó la NOT. Además, en Mundo Grúa se entregaron todas las viviendas restantes salvo una, 
como así también las 2 viviendas pendientes en Alvarado (CABA). 
 
De esta manera, se contabilizan a la fecha 4.934 soluciones “Terminadas/entregadas”; 3.423 “A 
iniciar/en ejecución”; 1.803 se encuentran en estado de “Formulación” y 7.611 “Sin gestión”. 
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2.4. Calidad Ambiental 


  
Indicador 5: Control de oxígeno disuelto (OD) en agua superficial por subcuenca 
 
Mapa 1. Control de OD en agua superficial por subcuenca - Cuenca Alta 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Coordinación de Calidad Ambiental. Actualizado a enero de 2021. 


 
Mapa 2. Control de OD en agua superficial por subcuenca - Cuenca Media 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Coordinación de Calidad Ambiental. Actualizado a enero de 2021. 
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Mapa 3. Control de OD en agua superficial por subcuenca - Cuenca Baja 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Coordinación de Calidad Ambiental. Actualizado a enero de 2021. 
 


Descripción  
 
El OD es fundamental para el desarrollo de la vida acuática, en especial para los vertebrados. De 
esta manera, a mayor disponibilidad de OD, mejores es el estado del cuerpo de agua al posibilitar 
la existencia de una trama ecológica compleja. Esto lo convierte en un indicador clave de su 
calidad. 
 
En su estado natural, el OD presente en el agua proviene del aire que se encuentra en contacto 
con ella y de la fotosíntesis realizada por plantas acuáticas y algas. En un curso de agua 
contaminado como es el Matanza Riachuelo, su concentración en el agua está fuertemente 
condicionada por los procesos de degradación de la materia orgánica proveniente de aportes 
tanto de origen natural (por ejemplo, floraciones algales masivas que consumen el oxígeno) como 
urbano industrial. En estos casos, el aumento de su concentración puede estar asociado a una 
reducción de los aportes de materia orgánica, permitiendo la recomposición paulatina del 
sistema, o a mecanismos incorporados a tal fin, como es el caso de la aireación forzada (por 
ejemplo, utilizando cascadas). 
 
La concentración de OD también puede estar asociada a características propias del Matanza 
Riachuelo y sus afluentes, como el caudal y la transparencia del agua, y a la estación del año en 
la que se realizan los muestreos (a mayor temperatura del agua, menor concentración de 
oxígeno). 
 
Para la confección de este indicador, ACUMAR posee una vasta red de estaciones fijas 
manuales (38 de ellas en operación desde el año 2008) en las cuales se monitorean más de 50 
variables físico-químicas, entre las que se encuentra el OD. 
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Análisis  
 
En relación a los valores observados, la concentración de OD en las aguas de la CMR no 
presentó variaciones significativas durante las dos últimas campañas (agosto-noviembre 2020). 
En la Cuenca Alta, el rango de concentraciones osciló entre 0 y 7,00 mg/l para agosto 2020 y 
entre 0,09 y 14,00 mg/l para noviembre 2020. En el tramo del Río hasta el Puente La Noria, se 
registraron valores superiores respecto de la campaña de agosto 2020, en un rango de 3,88 y 
8,00 mg/l. En los tramos medio e inferior, los valores se mantuvieron estables y en algunos casos 
registraron valores inferiores del parámetro para la campaña noviembre 2020. Como se 
mencionó, las variaciones entre campañas pueden tener múltiples causas (temperatura, 
precipitación, descargas puntuales, etc.).  
 
En agosto de 2020, 4 de 15 estaciones (27%) cumplieron con los límites normativos (se 
monitorearon 20 estaciones como parte de una campaña ad hoc, y solo 15 de ellas corresponden 
al indicador en cuestión, es por eso que existen varias estaciones de monitoreo No Monitoreadas 
-NM).  
 
En cuanto a la campaña de noviembre 2020, se monitorearon 30 sitios como parte también de 
una campaña ad hoc, de los cuales 22 corresponden a este indicador. Presentaron cumplimiento 
con el límite de OD 14 de las 22 estaciones (64%). 
 
Ver ANEXO en http://www.acumar.gob.ar/indicadores/control-del-oxigeno-disuelto-agua-
superficial-subcuenca.  
 



http://www.acumar.gob.ar/indicadores/control-del-oxigeno-disuelto-agua-superficial-subcuenca

http://www.acumar.gob.ar/indicadores/control-del-oxigeno-disuelto-agua-superficial-subcuenca
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Indicador 6: Cumplimiento de uso en calidad de agua por subcuenca 
 
Gráfico 6. Cumplimiento del Uso IV en calidad de agua superficial 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Coordinación de Calidad Ambiental. Actualizado a enero de 2021. 


 
Mapa 4. Cumplimiento del Uso IV en calidad de agua superficial - Campaña noviembre 2020 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Coordinación de Calidad Ambiental. Actualizado a enero de 2021. 
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Mapa 5. Cumplimiento del Uso IV en calidad de agua superficial - Campaña agosto 2020 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Coordinación de Calidad Ambiental. Actualizado a enero de 2021. 
 
Descripción 
 
Al agua superficial se le pueden asignar diferentes objetivos o metas de calidad a los que se 
aspira alcanzar (“usos”) como, por ejemplo, protección de la biota acuática, recreativo por 
contacto directo (“agua apta para nadar”), fuente de agua potable o apto para navegación. 
 
El objetivo o meta de calidad de agua es una expresión cuantitativa o narrativa de un parámetro 
de calidad, involucrada en un plan de manejo específico para preservar el uso asignado a un 
cuerpo de agua. Este objetivo, a su vez, adiciona a la información científico-técnica 
consideraciones acerca de la calidad actual del cuerpo y sobre restricciones tecnológicas y 
socioeconómicas. Esto quiere decir que alcanzar un objetivo o meta de calidad de agua no sólo 
conlleva una serie de acciones de manejo, como el control industrial, el ordenamiento territorial, 
la educación ambiental, entre otros, sino que también está asociado a la calidad actual del agua y 
a la capacidad del Matanza Riachuelo para “procesar” los aportes de contaminación puntual (por 
ejemplo, descargas plantas de tratamiento de efluentes líquidos) y difusa (por ejemplo, 
sedimentos y materia orgánica transportada por las aguas subterráneas y por el agua de lluvia 
que fluye por los desagües pluviales). 
 
El Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA) tiene establecido como objetivo de calidad de 
agua el “Uso IV-Agua apta para actividades recreativas pasivas”. Este uso debe ser considerado 
como como una meta mínima de calidad “piso” y no como un “techo” o meta máxima de calidad. 
Mediante la Resolución Nº 46/2017, la ACUMAR estableció para 10 parámetros físico-químicos 
los valores cuantitativos asociados a este uso del agua superficial. Alcanzar esta meta de calidad 
representa un fuerte esfuerzo de gestión, en especial en lo que respecta a obras de agua y 
saneamiento, control industrial y limpieza de basurales. 
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Es importante destacar que los resultados consignados por el indicador fueron obtenidos a partir 
de mediciones puntuales y, por ende, son representativos de un estado de situación particular, no 
pudiendo asegurar su estabilidad a lo largo del tiempo. 
 
Análisis  
 
A partir de la comparación efectuada se observa que en 5 de los 17 sitios de muestreo en la 
campaña de noviembre 2020 correspondientes a cursos superficiales de la CMR se cumplía 
condicionalmente con el uso IV al momento de muestreo (Mapa 4) debido a no poder evaluar 
todos los parámetros en la campaña realizada ad hoc. Además, 2 de los 17 sitios no presentaron 
datos. Los restantes 10 sitios no cumplían con todos los valores que fija la Resolución ACUMAR 
N° 283/2019, por un incumplimiento en los niveles de OD y/o DBO y/o pH. 
 
Durante la campaña de agosto 2020, de los 10 sitios de muestreo, 1 cumplía condicionalmente 
con el uso IV y de los restantes, 9 no cumplían con al menos uno de los parámetros 
(principalmente OD y/o DBO), en tanto que 10 no pudieron ser muestreados (Mapa 5).  
 
La diferencia observada entre los resultados correspondientes a las campañas de agosto y 
noviembre 2020 podría deberse a descargas puntuales de fuentes antrópicas y/o a fenómenos 
meteorológicos o estacionales.  
 
Ver ANEXO en http://www.acumar.gob.ar/indicadores/cumplimiento-uso-calidad-agua-superficial-
subcuenca.  
 



http://www.acumar.gob.ar/indicadores/cumplimiento-uso-calidad-agua-superficial-subcuenca

http://www.acumar.gob.ar/indicadores/cumplimiento-uso-calidad-agua-superficial-subcuenca
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Indicador 8: Cumplimiento de calidad de aire  
 
Gráfico 7. Cumplimiento del estándar de calidad de aire  
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Coordinación de Calidad Ambiental. Actualizado a enero de 2021. 
 


Descripción 
 
Al aire atmosférico que respiramos, además de los componentes naturales, se agregan otros 
compuestos producto de la actividad humana provenientes de la quema de combustibles fósiles, 
tanto de fuentes fijas (p.e. industrias), como de fuentes móviles (p.e. transporte automotor público 
y particular). Además, su composición también depende de la presencia de componentes no 
antrópicos, como sucede con las erupciones volcánicas (las cenizas y gases originados en la 
cordillera de los andes pueden llegar a la CMR), la quema de biomasa por incendios naturales, la 
erosión del material del suelo, etc. En otras palabras, la calidad del aire también está influenciada 
por factores meteorológicos y los patrones de circulación atmosférica. 
 
Dentro de los gases producto de la quema de combustibles fósiles, se encuentran los 
denominados contaminantes criterio, que son el ozono (O3), el dióxido de azufre (SO2), el 
monóxido de carbono (CO), el dióxido de nitrógeno (NO2), y el material particulado menor a diez 
micrones (PM10). A nivel mundial se determinó que estos gases y el PM10, dependiendo 
también de las concentraciones en el aire y de las condiciones físicas y de salud de las personas, 
pueden producir efectos sobre la salud humana. A raíz de este conocimiento, se determinaron 
límites de calidad del aire, que son límites debajo de los cuales los riesgos de afectación a la 
salud humana se consideran aceptables. 
 
En la Resolución ACUMAR N° 2/2007, se fijan los límites de calidad del aire para estos 
contaminantes criterio y, para controlar su cumplimiento, desde el año 2010 la ACUMAR está 
ejecutando un programa de monitoreo de la calidad del aire en la CMR en área de Dock Sud y la 
zona conocida como el Ex Polo Petroquímico de Dock Sud. 
 
El índice adoptado para calidad del aire permite visualizar, mediante gráficos, la evolución 
temporal de las mediciones de calidad del aire, en base a la Resolución ACUMAR N° 2/2007, 
indicando mensualmente el grado de cumplimiento respecto a los límites de calidad del aire 
establecidos en la Resolución, analizando si se superan o no dichos límites. 
 
Análisis 
 
Para el cuarto trimestre de 2020 (octubre, noviembre y diciembre) se puede observar el 100% de 
cumplimiento de los parámetros regulados en la Resolución Nº 2/2007 (CO 1 y 8 h, O3 1 y 8 h, 
NO2 1 h, SO2 3 y 24 h y PM10 24 h). 
 
Ver ANEXO en http://www.acumar.gob.ar/indicadores/cumplimiento-calidad-aire.  
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2.5. Saneamiento de Basurales  
 
Indicador 24: Basurales remanentes de la Línea de Base, por tipología 
 
Gráfico 8. Basurales remanentes de la línea de base, por tipología 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Coordinación de Gestión Operativa de Residuos. Actualizado a enero de 2021.  
Nota: Es positivo cuando desciende, indica que hay menos basurales por limpiar. La meta se cumple cuando las tres 
líneas llegan a cero. 
 


Descripción 
 
En el año 2008, la CSJN intimó a la erradicación, limpieza y cierre de todos los basurales ilegales 
relevados por la ACUMAR. En función de ello, se trazó una Línea de Base de Basurales de la 
CMR, definida como el total de basurales existentes al primer trimestre de 2011. 
 
La ACUMAR asumió la responsabilidad de limpiar, por única vez, todos los sitios con excepción 
de los puntos de arrojo (bajo la competencia de los municipios) y, una vez concluida su tarea, 
entregarlos en custodia a cada jurisdicción para evitar nuevos vuelcos. En este contexto, de los 
447 sitios de la Línea de Base 178 eran puntos de arrojo, y de los 269 restantes, cuya limpieza 
fue asumida por la ACUMAR, a marzo de 2017 se han limpiado 248 microbasurales, basurales y 
macrobasurales. De los 21 remanentes, 14 se encuentran dentro de la cuenca hidrográfica. 
 
El presente indicador muestra el avance hacia la meta de la eliminación total de los basurales 
relevados en 2011. No obstante, ello no alcanza a reflejar la naturaleza dinámica de los residuos 
-particularmente la aparición de nuevos sitios- los cuales constituyen un desafío ambiental 
complejo que debe encararse desde la gestión integral. A partir de primeros meses del 2017 y 
según las inspecciones que realiza la ACUMAR, se desarrolló un proceso de elaboración de una 
nueva línea de base, que arrojó los siguientes resultados: 162 puntos de arrojo, 118 
microbasurales, 19 basurales y 2 macrobasurales, totalizando unos 301 sitios con residuos 
dentro de la Cuenca Hidrográfica. La limpieza de dichos sitios comenzó a abordarse a partir del 
mes de junio de 2017, a través de un Convenio celebrado entre la ACUMAR y la CEAMSE. 
 
Análisis 
 
Durante el cuarto trimestre de 2020 no se observaron modificaciones en la cantidad de sitios 
limpiados, por lo que los valores del presente indicador se mantienen iguales al período anterior. 
 
Ver ANEXO en http://www.acumar.gob.ar/indicadores/basurales-remanentes-la-linea-base-
tipologia.  
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2.6. Limpieza de Márgenes y Camino de Sirga  
  
Indicador 23: Estado del mantenimiento de las márgenes 
 
Gráfico 9. Estado del mantenimiento de las márgenes  
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Coordinación de Gestión Operativa de Residuos. Actualizado a enero de 2021.  


 
Descripción 
 
El presente indicador muestra -por jurisdicción- el estado de limpieza de las márgenes, mediante 
un porcentaje calculado sobre una base de puntos de control representativos de cada tramo o 
sector, donde se ejecuta el "Programa de Limpieza de Márgenes" de los cursos de agua en la 
CHMR.  
 
Desde 2011, ACUMAR financia el Programa de Limpieza de Márgenes, suscripto oportunamente 
con seis Municipios de la Cuenca (Lanús, Avellaneda, Almirante Brown, Esteban Echeverría, La 
Matanza y Lomas de Zamora), para la ejecución de tareas de limpieza y mantenimiento de 24 
tramos correspondientes al curso principal del Riachuelo y sus afluentes, el cual es realizado a 
través de Cooperativas pertenecientes a cada una de las zonas a abordar. A partir de 2017 se 
continuó con la financiación del Programa pero con un cambio del ente ejecutor, a partir de un 
Convenio celebrado entre la ACUMAR y el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires. Los trabajos realizados por las Cooperativas son supervisados por 
dicho Ministerio.  
 
Análisis 
 
El semestre analizado muestra una tendencia similar al período anterior, con algunas variaciones 
porcentuales en los municipios de Esteban Echeverría, La Matanza y Lomas de Zamora. Es 
importante destacar que las labores se vieron parcialmente condicionadas por la restricciones 
sanitarias impuestas por la pandemia por COVID-19 y el contexto de ASPO/DISPO fijado por los 
Decretos del PEN N° 297/2020, 875/2020 y complementarios. 
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Indicador 17: Construcción del Camino de Sirga 
 
Gráfico 10. Liberación del Camino de Sirga 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Dirección de Ordenamiento Territorial. Actualizado a enero de 2021. 


 
Gráfico 11. Consolidación del Camino de Sirga 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Dirección de Ordenamiento Territorial. Actualizado a enero de 2021. 


 
Descripción 


 
Este indicador evalúa la evolución del Camino de Sirga según dos criterios: el primero es la 
liberación y el segundo es una ponderación de la construcción de acuerdo a 15 ejes de acción: 
cinta de pavimento, semaforización, iluminación, forestación, sendas peatonales, señalización, 
rampas para discapacitados motrices, líneas de separación de carriles, equipamiento urbano, 
cordones, veredas, garitas de seguridad, ciclovías/bicisendas, barreras y espacios verdes. 
 
Análisis 


 
En el caso de la liberación del Camino de Sirga debido a obras complementarias y/o de 
infraestructura desarrolladas en territorio (Gráfico 10), algunos tramos se encuentran 
parcialmente obstruidos teniendo como consecuencia la disminución del porcentaje del camino 
liberado. 
 
Con respecto al Gráfico 11 (consolidación), refleja porcentualmente en la totalidad de la superficie 
del camino el avance de las obras contemplando los 15 ítems a ser desarrollados. 
 
Los avances realizados se ven reflejados en las acciones con las diferentes jurisdicciones. En 
cuanto al municipio de Lanús se encuentra vigente el Convenio "Puesta en Valor de la Margen de 
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la Ribera". Con el municipio de Lomas de Zamora existe un anteproyecto presentado para la 
puesta en valor de toda la ribera. La CABA, por su parte, tiene en ejecución el sector del Barrio 
21-24. 
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2.7. Salud Ambiental  


 
Indicador 9: Población expuesta a contaminantes ambientales en zonas de la CMR 
 
Cuadro 1. Porcentaje de población con exposición confirmada a contaminantes ambientales en 
zonas de la CMR. Evaluaciones Integrales de Salud Ambiental en Áreas de Riesgo (EISAAR). 
Evaluación toxicológica primer semestre 2020 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Dirección de Salud y Educación Ambiental. Actualizado a julio de 2020. 
Nota: Debido a los motivos sanitarios de público conocimiento, no fue posible continuar con las evaluaciones 
poblacionales realizadas en los barrios de la CMR en el marco de las EISAAR y las evaluaciones toxicológicas se 
vieron restringidas, con lo cual la información para actualizar este indicador es acotada. 


 


Cuadro 2. Porcentaje de población con exposición confirmada a contaminantes ambientales en 
zonas de la CMR. EISAAR. Evaluación toxicológica primer semestre 2020 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Dirección de Salud y Educación Ambiental. Actualizado a julio de 2020. 
* Los casos señalados identifican a UREM/barrios donde los operativos EISAAR fueron realizados en 2019, 
completándose la evaluación toxicológica con dosaje de plombemias en el primer semestre de 2020. 


 


Descripción 
 
Este indicador permite conocer la cantidad de individuos, expresada en forma de porcentaje, con 
exposición confirmada a cada contaminante ambiental (resultados positivos en pruebas para 
plomo, cromo, hidrocarburos aromáticos volátiles, arsénico, fluoruro, nitratos, otros) en 
poblaciones estudiadas en zonas con potencial riesgo socio-sanitario-ambiental de la CMR. Mide 
la cantidad de personas que presentaron resultados de análisis de laboratorio mayores al valor 
de referencia vigente al momento de la toma de muestra de los biomarcadores seleccionados.  
 
Análisis 
 
En la información presentada incluye los datos generados por la Dirección de Salud y Educación 
Ambiental (DSYEA) de la ACUMAR a partir del año 2017 y representa la proporción de casos con 
resultado positivo (resultados de laboratorios con valores superiores al valor de referencia) sobre 
el total de individuos pesquisados. Las muestras se toman a la población con criterio de riesgo en 
base a la Evaluación Integral de Salud Ambiental en Áreas de Riesgo (EISAAR) que se llevan 
adelante en los barrios más vulnerables de la CMR. 
 
Este indicador refleja el impacto de los contaminantes ambientales sobre la población y se 
expresa en base a los casos positivos sobre la población sometida a evaluación, haya sido 
necesaria una determinación de laboratorio o no. 
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Cabe destacar que en los barrios analizados en 2019 y que se presentan en este informe, solo se 
han encontrado casos confirmados de exposición a plomo y no se confirmó la exposición a otros 
contaminantes ambientales estudiados.  
 
En el ANEXO figuran los relevamientos realizados entre los años 2012 y 2015. Las EISAR 
(Evaluación Integral de Salud en Áreas de Riesgo) relevaron información sobre parte de la 
población (embarazadas y menores de 6 años). Para los fines de la comparación de resultados, 
es importante señalar que los denominadores son diferentes a los relevamientos realizados entre 
2017 y 2019. Asimismo, se encuentran los barrios sujetos a EISAAR y los pendientes de 
evaluación toxicológica en 2017, 2018 y 2019. 
 
Ver ANEXO en http://www.acumar.gob.ar/indicadores/poblacion-expuesta-contaminantes.  
 



http://www.acumar.gob.ar/indicadores/poblacion-expuesta-contaminantes
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Indicador 10: Variación del promedio de plombemias  
 
Cuadro 3. Variación promedio de plombemias (% VPP) de la CMR 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Dirección de Salud y Educación Ambiental. Actualizado a julio de 2020. 
Total de personas evaluadas: 102. 
(1) Por motivos de público conocimiento, no se han podido realizar extracciones de plomo en estos municipios. 


 
Descripción 
 
Este indicador permite conocer la evolución de los valores de plomo en sangre en individuos con 
exposición confirmada (con valores mayores a los de referencia) en zonas con potencial riesgo 
socio-sanitario-ambiental de la CMR a partir de los relevamientos realizados por la ACUMAR, 
desde la detección de los mismos y con el seguimiento posterior de las personas estudiadas. 
Esto permite estimar el impacto de las acciones llevadas a cabo por la DSyEA de la ACUMAR en 
pos de reducir la exposición a plomo en los individuos y reforzar o redireccionar las estrategias de 
atención, control de fuentes y de educación ambiental. 
 
Análisis  
 
Como se muestra en el Cuadro 3, la variación promedio para cada barrio donde se realizaron 
plombemias por parte de ACUMAR para cada año de seguimiento muestra una tendencia 
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descendente, a excepción del Complejo Mujica (CABA) y Campo Unamuno (Lomas de Zamora) 
en el último semestre. 
 
A partir de 2017, el análisis se presenta semestralmente con el objeto de monitorear los 
resultados de las estrategias implementadas y eventualmente corregirlas o replantearlas 
oportunamente. Durante el primer semestre de 2020, el valor promedio de la variación de plomo 
en sangre de las personas en seguimiento disminuyó en un 13,8%, mientras que, en el período 
anterior la disminución fue del 17,7 %.  
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Indicador 12: Acceso a la atención sanitaria de personas con enfermedades 
ambientales en la CMR 
 
Cuadro 4. Acceso a la atención sanitaria de personas con sospecha de problemas de salud con 
posible relación con la exposición ambiental en la CMR (2017 a julio 2020) 
 


 
 


Fuente: ACUMAR - Dirección de Salud y Educación Ambiental. Actualizado a julio de 2020. 


 
Cuadro 5. Estado de derivación de personas con sospecha de problemas de salud con posible 
relación con la exposición ambiental en la CMR (2017 a julio 2020) 
  


 
 


Fuente: ACUMAR - Dirección de Salud y Educación Ambiental. Actualizado a julio de 2020. 
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Gráfico 12. Acceso a la atención sanitaria de personas con sospecha de problemas de salud con 
posible relación con la exposición ambiental en la CMR (2017 a julio 2020) 
  


 
Fuente: ACUMAR - Dirección de Salud y Educación Ambiental. Actualizado a julio de 2020. 


 
Descripción 
 
Este indicador evalúa los resultados de las derivaciones realizadas al sistema de salud en los 
casos de problemas de salud referidos por población de la CMR con posible relación con la 
exposición ambiental, a nivel CMR y en cada jurisdicción. Se utiliza como herramienta la 
estrategia de Gestión de Casos, enmarcada en el proyecto Continuidad Asistencial del PISA. Es 
decir, permite dar cuenta de la evolución de casos a partir de la intervención de la DSyEA de 
ACUMAR en la articulación con diversos efectores de salud, locales, provinciales y/o municipales, 
en el ámbito de la CMR. 
 
Análisis  
 
El último período analizado (semestre julio 2020) muestra una tendencia similar al período 
inmediatamente anterior.   
 
En el marco del ASPO dispuesto por el Decreto del PEN N° 297/2020 y ampliatorios no 
ingresaron nuevos casos al dispositivo de Gestión de Casos y disminuyó la disponibilidad de 
turnos de los efectores municipales. 
 
Se puede visualizar un leve aumento del porcentaje de acceso a la atención sanitaria en los 
municipios de Lanús, Lomas de Zamora y Marcos Paz respecto del período anterior que podría 
deberse a que en los primeros meses del semestre se finalizaron operativos territoriales en estos 
municipios y se resolvieron las derivaciones que estaban en curso. 
 
Ver ANEXO en http://www.acumar.gob.ar/indicadores/poblacion-expuesta-contaminantes.  
 
Nota: Los indicadores 9, 10 y 12 se encuentran en proceso de actualización.  
 
Por otra parte, la continuidad de los mismos está siendo analizada por la Dirección de 
Salud y Educación Ambiental, debido a las implicancias derivadas del nuevo Plan 
Sanitario de Emergencia, como así también al proceso de Revisión del Sistema de 
Indicadores actualmente en desarrollo a nivel institucional.   



http://www.acumar.gob.ar/indicadores/poblacion-expuesta-contaminantes
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